ANEXO I

METODOLOGIA DE TRABAJO A LA QUE DEBEN AJUSTARSE LOS PROYECTOS DE INVENTARIADO DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y/O PALEONTOLÓGICOS

1. TRATAMIENTO DEL MATERIAL PREVIO AL SIGLADO

Los materiales serán objeto del tratamiento que les corresponda según su naturaleza, tipología y estado de conservación. En este sentido, el criterio que primará en el tratamiento del material será el de la conservación preventiva, frente al de las necesidades de investigación y difusión. 

Por regla general, no se admitirán materiales que no hayan sido objeto de tratamiento de limpieza de ningún tipo, si no van acompañados de un informe técnico suscrito por un especialista en conservación de materiales que lo justifique por razones de conservación. Si por necesidades de investigación, de manera proporcionada y no generalizada, es necesario dejar en reserva una parte del material sin tratamiento alguno, se ha de indicar en un informe qué materiales se han reservado con ese fin y en qué plazo se va a realizar la investigación que motiva esa ausencia de tratamiento. Si transcurrido ese plazo, no se ha realizado la investigación prevista y el Centro de depósito observa que la ausencia de tratamiento provoca deterioro de ese material o puede comprometer la conservación de otros materiales, podrá tomar las medidas necesarias para asegurar su conservación o para evitar riesgo de deterioro de otros materiales.

Los materiales procedentes de yacimientos arqueológicos han permanecido en el subsuelo en unas condiciones determinadas y al ser extraídos son especialmente sensibles a procesos de desestabilización que suelen conllevar su deterioro y destrucción, si este proceso no se frena o revierte a tiempo. Por esta razón, antes, durante o inmediatamente después de su extracción durante la intervención la persona responsable de la intervención deberá contar con el asesoramiento de especialistas en conservación de materiales arqueológicos, para aplicar desde el mismo momento de la extracción del material, durante y después de la intervención, las medidas que permitan mantener al material en las condiciones más adecuadas para su conservación preventiva hasta su entrega en el centro de depósito, así como informar a través del inventario del estado de conservación y grado de prioridad en la necesidad de tratamientos curativos o preventivos. 

Aunque el material no haya sido objeto de ningún tratamiento de conservación curativa, sí que al menos se habrá seguido una pauta de conservación preventiva, preferiblemente especificada en un protocolo elaborado con el asesoramiento técnico de personal oficialmente cualificado para la conservación y restauración de materiales arqueológicos. 

Si el material ha sido objeto de tratamiento en un taller de restauración se deberá incluir en la documentación entregada con el material el correspondiente informe técnico sobre los tratamientos realizados.

Dado que el inventario de materiales es el documento básico que informa en primera instancia de esos aspectos al personal del centro que va a recibir y encargarse de la conservación preventiva del material, el diseño del archivo MDB que se facilita desde el Centro de Patrimonio Cultural permite presentar en el momento de la entrega del material un informe en forma de listado de los materiales ordenados, agrupados e incluso cuantificados en función de los valores relativos al Estado de conservación, Restauración y Prioridad de Restauración (Ver documento de información suministrado por el Centro de Patrimonio Cultural Vasco junto con el archivo MDB). Se recomienda contar con el asesoramiento de personal cualificado para la cumplimentación de los datos referidos a conservación y prioridad de restauración. Se puede utilizar el campo Observaciones para introducir información de detalle sobre posibles patologías del material, tratamientos de conservación o referencia de los informes relativos a los tratamientos de que haya sido objeto la pieza.


2. SIGLADO:

La sigla o código que identifique al yacimiento será la previamente emitida por el Centro de Patrimonio Cultural, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento de materiales arqueológicos y paleontológicos de la C.A.P.V. (Decreto 341/1999, de 5 de octubre, sobre las condiciones de traslado, entrega y depósito de los bienes de interés arqueológico y paleontológico descubiertos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco).

Con carácter general, todos los materiales deberán llevar sigla directa, a menos que la naturaleza, dimensiones o mal estado de conservación del material no lo permita o no lo aconseje. En esos casos, el siglado se hará sobre los contenedores (bolsa o caja) donde se hayan individualizado.

La sigla deberá poder ser eliminable y se realizará mediante el sistema “sándwich” o de tres capas superpuestas: fijativo/sigla/ fijativo utilizándose siempre materiales y procedimientos reversibles. Se recomienda evitar el uso de laca de uñas y en su lugar utilizar fijativos reversibles del tipo Paraloid B72, u otros de propiedades equivalentes.

Contenido de la sigla:

Con carácter general, la sigla contendrá como mínimo en todo caso la información relativa a los siguientes datos con este orden:


- Sigla o código identificativo del yacimiento.

- Año de la intervención (podrá reducirse a los dos últimos dígitos siempre que no propicie confusión con el año de otros materiales del mismo yacimiento de excavaciones del siglo pasado).


- Unidad Estratigráfica.

- Nº de registro de la pieza. La numeración será correlativa partiendo de 1, pudiendo reiniciarse para cada unidad estratigráfica, o cuadro o para cada lecho o cada nivel, siempre que se asegure que el texto íntegro de la sigla no se va a repetir en ninguna otra pieza.

En el caso de las intervenciones realizadas con otros sistemas de registro y posicionamiento de los materiales que no utilicen la referencia de la unidad estratigráfica (sistemas distintos al Harris), la sigla incluirá en el lugar de la unidad estratigráfica, los datos de posicionamiento de la pieza propios del sistema de registro empleado, como pueden ser el cuadro, talla o semitalla o lecho, y la coordenada Z. En el caso de los yacimientos al aire libre, la coordenada Z será la altura referenciada respecto al nivel del mar, o una Z relativa respecto a un plano 0 referenciado sobre el nivel del mar, dato que se incluirá en la ficha técnica del yacimiento o en la memoria de la intervención.

Deberán intercalarse signos como puntos, barras, guiones medios entre cada uno de estos elementos de la sigla. El criterio con que se utilicen los diversos tipos de signos será aplicado sistemáticamente para todos los materiales procedentes de la misma intervención y además será explicado en la documentación que acompañe al material en el momento de la entrega.

El objetivo es que la sigla identifique inequívocamente cada pieza y el contexto del que procede con arreglo al sistema de registro estratigráfico por el que se haya optado. Para ello es indispensable aplicar un criterio sistemático y coherente con la metodología del registro por la que se haya optado, y ante todo, que la sigla sea perfectamente legible a simple vista.

El siglado directo se realizará en un lugar discreto de la superficie de la pieza, nunca en la superficie de las fracturas.

Los responsables de los centros de depósito podrán requerir la corrección de la sigla cuando consideren que el siglado se ha realizado en un lugar inadecuado de la pieza, o es ilegible, o no se ha seguido un criterio sistemático, o no identifica correctamente el material.

Ejemplos de sigla:

	Intervenciones con sistema de registro Harris o similar
	Intervenciones con sistema de registro Laplace u otros.

	ETH-09.2025.56

ETH = Sigla o código del yacimiento 

09 = Año 2009

2025 = Unidad estratigráfica

56 = Nº de registro


	ETH-09.5J.8.4,20.89

ETH = Sigla o código del yacimiento

09 = Año 2009 (opcional)

5J = Cuadro

8 = Semitalla o lecho

4,20 = Coordenada Z

89 = Nº de registro


3. ORDENACION

Los materiales que hayan sido objeto de tratamientos de restauración quedarán separados de todos los demás y se entregarán junto con los informes técnicos sobre la intervención o tratamiento al que han sido sometidos, que deberán haber sido realizados y entregados al responsable de la intervención por la persona responsable del tratamiento.

El material se ordenará y agrupará en primer lugar en función de la naturaleza del material, de acuerdo con el valor que se les haya asignado en el inventario en los campos Material genérico y Material específico, de manera que se introducirán en contenedores separados hueso (fauna, restos humanos e industrias óseas irán por separado), concha, cerámica, metal, piedra, madera, carbón, semillas, tela, muestras de sedimento…

Cada tipo de material se ordenará según el contexto estratigráfico del que proceda: unidad estratigráfica, nivel, fase o período, y por cuadros o lechos en los casos en que, por estar todavía en curso la investigación, no haya todavía una asignación de nivel para cada pieza.

4. PREPARACIÓN DEL MATERIAL PARA SU ENTREGA UNA VEZ REALIZADO EL INVENTARIO:

El material irá debidamente ordenado e identificado, y preparado con sistemas de embalaje adecuados para reducir o evitar en todo lo posible el riesgo de daños en el transporte hasta el centro de depósito. El centro de depósito podrá denegar la recepción de materiales transportados en embalajes rotos, deformados, o inadecuados para la manipulación segura del material en tanto no se subsane la situación. Preferiblemente, los materiales se guardarán en bolsas de polietileno transparentes con autocierre y bien cerradas, a no ser que su tamaño exceda las dimensiones habituales en este tipo de bolsas. 

Las bolsas que contengan los materiales se introducirán en cajas de un material que ofrezca la suficiente resistencia a su transporte y manipulación en función de su volumen, peso y naturaleza de su contenido. Podrán ser de cartón ondulado que ofrezca un mínimo de resistencia a deformaciones y rasgados, y preferiblemente de material plástico (polipropileno, polietilieno) con tapa, de un tamaño adecuado para su manipulación manual, preferiblemente con unas dimensiones aproximadas de 40 x 25 x 20 cm y sin que su contenido supere los 10 kilogramos de peso. Las piezas especialmente frágiles deberán ir en contenedores rígidos, colocados de manera que no puedan desplazarse dentro del contenedor durante su transporte. Cuando el número, volumen o peso de las cajas o piezas que se han de depositar dificulte  su manipulación y transporte manual, se procurará su entrega en palets, con el conjunto de su carga inmovilizada con lámina de polietileno retráctil. 

Todos los contenedores (cajas principales, cajas secundarias, bolsas, materiales envueltos en plástico, etc)  llevarán una rotulación o etiquetado visible desde el exterior para la identificación clara e inequívoca de su contenido. Dicha identificación deberá comprender la denominación del yacimiento, año de intervención, naturaleza del material, tipología, contexto del que procede (Unidad, lecho/talla, nivel, cuadro…), y sigla o nº de registro cuando las piezas vayan en contenedores individuales. Cuando los materiales vayan separados y ordenados en cada contenedor correlativamente por nº de registro, se indicará el nº inicial y el nº final de registro de los materiales que contenga la caja o bolsa.

Existe la opción de editar, exportar e imprimir etiquetas para las piezas o conjuntos de piezas individualizadas en los registros del inventario desde el fichero que se facilita para la edición del inventario. En el Menú Inicio, seleccionar el botón Informes y Etiquetas, y después en el apartado Selección, la opción Etiquetas en el combo desplegable de Informes. Se genera un informe que puede ser modificado en la misma ventana de diseño de Access para personalizarlo, además puede ser exportado a otras aplicaciones para su modificación, impresión u otro tipo de salidas.

Además de etiquetar o rotular el exterior de las cajas o “bultos” que contengan los materiales, se  identificarán también los subcontenedores que vayan dentro de cada caja. En el inventario, en el campo Ubicación Depósito se indicará el nº de caja y subcontenedor donde se encuentra la pieza, de manera que si se emplea este sistema, el mismo código del rótulo de la bolsa puede servir directamente como código identificador de la ubicación de la pieza o piezas descritas en la ficha. Puede hacerse de acuerdo con el siguiente sistema:

CAJA 01/23 (Caja nº 1 de las 23 que componen el depósito). El número de dígitos que identifica la caja está en función del nº de cajas total, si este supera el centenar, deberán ser 3 caracteres como mínimo. Se recomienda numerar con cifras de dos, tres o cuatro dígitos en función del número total de cajas, porque al ordenar registros por este campo es más operativa la cadena de caracteres “001”, que la cadena  “1”. 

Siguiendo el ejemplo, dentro de esa caja 01, las bolsas o cajas que contenga pueden identificarse como 01/001, 01/002, 01/003 y así sucesivamente. Los dos primeros dígitos indican el nº de la caja “matriz”, los tres siguientes el de cada bolsa/caja que contiene. 

Todas las etiquetas o rótulos deberán ser claros y fácilmente legibles, preferiblemente editados en ordenador e impresos, o mediante rotuladoras electrónicas, o si no es posible de otra manera, escritos manualmente de manera perfectamente legible con rotulador indeleble de un grosor que facilite la lectura.

5. INVENTARIADO DE MATERIALES:

El material será tratado de forma individualizada generándose un registro en un archivo MDB, por cada pieza o conjunto de piezas que, siendo de la misma naturaleza, género o tipología o se encuentren en un estado de fragmentación  que no sean lo suficientemente relevantes o diagnósticas como para individualizar sus descripciones en registros distintos. Las piezas completas o  fragmentos que permitan su catalogación en los campos TIPOLOGIA GENERAL  y TIPOLOGIA ESPECÍFICA sin emplear el valor No Determinado deberán ser recogidas en fichas individuales a no ser que se trate con seguridad de fragmentos de una misma pieza.

La ficha utilizada para el inventariado deberá recoger los datos referentes al yacimiento e intervención de procedencia del material, así como a la pieza catalogada, naturaleza del material, descripción, tipología, conservación y necesidades de conservación, y eventuales tratamientos de restauración realizados, de conformidad con lo establecido en el Decreto 341/1999, de 5 de octubre, sobre las condiciones de traslado, entrega y depósito de los bienes de interés arqueológicos y paleontológicos hallados en el ámbito territorio de la C.A.P.V. Los datos relativos a la naturaleza del material, género, tipología y conservación seguirán las especificaciones del modelo de datos contenido en el MDB y demás documentos informativos relativos al inventariado de materiales arqueológicos y paleontológicos que el Centro de Patrimonio Cultural Vasco pone a disposición y remitirá a quienes lo soliciten.

Los datos sobre cada pieza o conjunto de piezas inventariadas en un mismo registro o ficha del inventario se recogerán con arreglo a la siguiente estructura de campos y formato de datos:

DATOS REFERENTES AL YACIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN:

YACIMIENTO: (Texto)

SIGLA: (del yacimiento)

MUNICIPIO:

TERRITORIO:

AÑO DE INTERVENCIÓN: (de la que procede el material)

DATOS REFERENTES A LA PIEZA CATALOGADA:

Nº INVENTARIO (opcional)

IDENTIFICACIÓN PIEZA (Ejem. buril de pico de loro, fragmento de borde de TSH Hispánica 35).

Nº EJEMPLARES (formato numérico)

Nº FRAGMENTOS (formato numérico)

SIGLA (Completa de la pieza o piezas).

NIVEL/CONTEXTO (Sirva para Nivel; U.E.; Lecho...).

CUADRO 

COORDENADA X: (Formato número)

COORDENADA Y: (Formato número)

COORDENADA Z: (Formato número)

DATACIÓN DEL NIVEL/CONTEXTO (Formato texto, se refiere a la formación de la unidad o depósito, no confundir con la datación intrínseca de la pieza, que se recoge en otros campos)

Datos referentes a TIPOLOGÍA/CRONOLOGÍA:

GENERO (Según glosario).

MATERIAL GENÉRICO (Según glosario).

MATERIAL ESPECÍFICO (Según glosario)

ESTADO Completo, fragmento, perfil.

DESCRIPCIÓN MORFOLÓGICA/ANATÓMICA

LONGITUD (expresada en mm)

ALTURA (expresada en mm)

ANCHURA (expresada en mm)

DIAMETRO/CALIBRE/GROSOR (expresado en mm)

PESO (expresado en g)

TIPOLOGÍA GENERAL: (Según glosario).

TIPOLOGÍA ESPECÍFICA:

SEXO: (Según glosario)

EDAD: (Según glosario)

PERIODO GENERAL: (Según glosario).

PERIODO ESPECIFICO: (Según glosario)

OTROS DATOS CRONOLÓGICOS: Opcional

OTROS DATOS DE INTERÉS: (Según glosario)

DATOS RELATIVOS A CONSERVACIÓN Y DEPÓSITO:

LUGAR DEPÓSITO: (Según glosario)

UBICACIÓN: Si está en el Centro de Depósito, indicar la signatura topográfica; si no está depositado, el nº de caja, o el texto del rótulo que la identifique.

CONSERVACIÓN: Buena, Regular, Mala.

RESTAURADO: Si, No.

PRIORIDAD RESTAURACIÓN: Nula, Baja, Media, Alta, Máxima

OTRAS REFERENCIAS:

DIBUJO REF.: 

FOTOGRAFÍA REF.: 

BIBLIOGRAFÍA: (referencia bibliográfica completa de ilustraciones publicadas de la pieza catalogada).

OBSERVACIONES:

Autor de la ficha:

6. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:

Toda la documentación gráfica se recogerá en soporte digital, sea cual sea el método de realización del dibujo o fotografía (dibujo en papel después escaneado, diapositiva o fotografía reproducida a papel).

Los materiales cerámicos y líticos se representarán según las convenciones más habituales, en particular para los materiales cerámicos y líticos. El dibujo se acompañará de una escala gráfica y la indicación de la sigla de la pieza representada. El dibujo se entregará en formato digital.

Las fotografías llevarán escala gráfica, y tendrán una resolución mínima de 300 ppp. La toma, calidad y tamaño serán los propios de una fotografía apta para una publicación científica.

El nombre de los archivos que contengan los documentos gráficos incluirá en todo caso el nº de documento asignado en el listado, separado por un guión del resto de la cadena de caracteres que componga en su caso el nombre del archivo. 

Cada documento se numerará de forma correlativa, con independencia de que una misma pieza aparezca de diversos modos en más de un documento. Se elaborará un listado de documentos gráficos en forma de tabla (preferiblemente en forma de tabla en formato WORD o similar, MDB, u hoja de cálculo) recogiendo los siguientes datos:

Nº de documento, Contenido (dibujo, fotografía, video, modelo numérico mediante escaneado 3D),  formato del archivo (JPEG, TIFF, etc), título (no más de 100 caracteres), Sigla de la pieza tal y como figura en el correspondiente registro del inventario, Nº Ficha en el inventario y Autoría del documento, tal y como se desea que conste a efectos de cumplimiento de la legislación en vigor en materia de propiedad intelectual.

Se incluirá una copia en papel del listado en la memoria que se ha de presentar para la justificación de la subvención.

Ejemplo de listado:

	Nº documento
	Tipo de representación gráfica:

Dibujo/Foto
	Formato del archivo
	Sigla del objeto u objetos representados
	Nº Ficha en la base de datos 
	Autoría

	1
	Dibujo
	JPEG …
	SIM.03.365.1
	23
	Idoia Arregi

	2
	Foto
	TIFF
	SIM.03.365.1
	23
	 (LandArk S.L.)


7. Formalización de la entrega de los materiales y su inventario en el centro de depósito:

Los materiales se entregarán según lo establecido en el artículo 13 del decreto 341/1999 con una documentación sobre el yacimiento y la intervención que contendrá como mínimo: 


- Mapa de situación del yacimiento a escala 1:5000 o menor, si el material procede de una primera o única intervención en el yacimiento, con la delimitación del área objeto de la intervención; y en el caso de prospecciones, señalando los puntos de localización de catas, materiales y estructuras. 

- Informe preliminar de los resultados de la intervención o campaña. 

- Copia en formato digital del inventario de los materiales y salida a papel del mismo según el modelo del informe Tipo 1 generado con el menú Informes y Etiquetas del MDB que proporciona el Centro de Patrimonio Cultural Vasco para la edición del inventario.

- Copia de las fichas o informes de tratamientos de conservación o restauración realizados.

- Ficha técnica que recoja los criterios seguidos en el siglado e inventariado, especialmente en lo referente al nº de registro o inventario, y cualquier otra información que se desee hacer constar en relación a los materiales entregados. 

El modelo de inventario que se fomenta mediante esta Orden está específicamente diseñado para facilitar la entrega de los materiales con arreglo a la normativa vigente y las especificaciones recogidas en este Anexo. Es fundamental que haya una coherencia entre la información contenida en el inventario y el material entregado en cuanto a identificación, ordenación y embalaje, ya que ello facilita la recepción del material y su cotejo con lo que se acorta el plazo para la emisión del Acta de Depósito.

Se recomienda incluir una versión del inventario exportado a formato XLS mediante la correspondiente herramienta que aparece en el MDB proporcionado por el Centro de Patrimonio Cultural para la elaboración del inventario, en la pantalla de resultados de búsqueda del menú Consulta. 

La entrega de toda esa documentación será indispensable para la emisión del Acta de Depósito y por tanto para la justificación y pago de la subvención.

A la hora de programar la realización del inventario y la entrega de los materiales, se recomienda encarecidamente a las personas beneficiarias y/o responsables de las intervenciones de las que proceda el material objeto del proyecto, que contacten y consulten previamente con el centro de depósito para conocer las recomendaciones específicas propias de cada centro en lo referente a la entrega de materiales, con el fin de que se reduzcan al mínimo las posibles deficiencias cuya subsanación pueda requerir, y así se pueda emitir el Acta de Depósito en el plazo más breve posible desde la fecha de entrada de los materiales en el Centro designado, dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención.

